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Arrendador Accidental Intima a Comunicar Cuándo Levantarán la última Cosecha

	

				ARRENDADOR-ACCIDENTAL INTIMA A COMUNICAR CUÁNDO LEVANTARÁN LA ÚLTIMA COSECHA 1- Me

dirijo a usted como ...(arrendador accidental; etc.), ...(de la estancia ...; de la fracción de campo ...; del campo ...; del establecimiento

agrícola ...; del establecimiento agroganadero ...; del establecimiento ganadero ...; ...), de mi propiedad, de ... has., ubicado en

...(Cuartel, Partido; Departamento; ...). 2- EXÍJOLE que me comunique inmediatamente cuándo levantará la última cosecha del año

agrícola .../..., pues según la cláusula ..., del contrato que nos vincula, vence el .../.../.. Salúdolo/s/amos atentamente. QUEDA/N

FORMALMENTE NOTIFICADO/S. ...(lugar), ... de ... de .. ...(nombre y apellido del remitente, DNI. y firma) 

<<<NOTA: Según el Art. 39, de la ley 246: «Quedan excluidos de las disposiciones de esta ley: a) Los contratos en los que se

convenga, por su carácter accidental, la realización de hasta dos (2) cosechas, como máximo, ya sea a razón de una (1) por año, o

dentro de un mismo año agrícola, cuando fuera posible realizarla sobre la misma superficie, en cuyo caso el contrato no podrá

exceder el plazo necesario para levantar la cosecha del último cultivo. ...».>>> 
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